
Trabajo Fin de Grado / Máster 

El Trabajo Fin de Grado o de Máster (TFG/TFM), asignatura obligatoria en todos los grados y másteres
oficiales, incluye la realización de un trabajo, la presentación de una memoria y la defensa pública del trabajo
realizado. Todo ello ha de llevarse a cabo teniendo en cuenta la guía docente correspondiente (ver apartado
"Asignaturas y profesorado" en la web de cada título), así como las especificaciones, normativa y procedimiento
reflejados en este apartado, el cual es de aplicación a todos los títulos de grado y de máster de la EPSJ.

Procedimiento para la realización del TFG/TFM

Grafico PFC

Elección del TFG/TFM

Anualmente, se establecen dos períodos para la elección del TFG/TFM, uno a inicio de curso y otro a inicio del
segundo cuatrimestre.

Procedimiento: 
Entrar en el espacio de la asignatura Trabajo fin de grado/máster dentro de Docencia Virtual
(PLATEA) y cumplimentar el formulario “Elección de TFG/TFM” situado en el apartado “Proceso
de solicitud de TFG/TFM”.
En dicho formulario deben indicarse las propuestas de TFG/TFM deseadas de entre las indicadas en
el listado de propuestas (ver más abajo), en orden de preferencia. MUY IMPORTANTE: este
formulario se debe cumplimentar tanto si se va a seleccionar de entre las propuestas elegibles
como si se ha acordado una propuesta con el tutor.
En propuestas en las que el número de solicitudes supere al número máximo de estudiantes a los que
se oferta, la adjudicación se hará según la nota media del expediente

Listado de propuestas de TFG TFM(tanto elegibles, como adjudicadas anteriormente). Actualmente, el
profesorado está elaborando propuestas para ser ofertadas. En caso de interés por algún tema concreto, se
recomienda dirigirse al profesor correspondiente.

Asignación del TFG/TFM

TFG asignados en el actual curso 2024/25 (estarán vigentes hasta el final del curso 2025/26):
Primer cuatrimestre curso 2024/25: TFG - TFM
Segundo cuatrimestre curso 2024/25: TFG - TFM

TFG/TFM asignados en el anterior curso 2023/24 (estarán vigentes hasta el final del curso 2024/25):
Primer cuatrimestre curso 2023/24: TFG - TFM 
Segundo cuatrimestre curso 2023/24: TFG - TFM

https://eps.ujaen.es/principal/trabajo-fin-de-grado-master
http://eps-anterior.ujaen.es/TFGtemporal/index.php
http://eps-anterior.ujaen.es/TFMtemporal/index.php
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_1C_24-25_TFG.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_1C_24-25_TFM.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_2C_24-25_TFG.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_2C_24-25_TFM.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/grados/TFG/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_1C_23-24_TFG.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_1C_23-24_TFM.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_definitiva_2C_23-24-TFG.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_2C_23-24_TFM.pdf


TFG/TFM asignados en el curso 2022/23 (están caducados, el estudiante debe solicitar nueva
asignación siguiendo el procedimiento general):

Primer cuatrimestre curso 2022/23: TFG - TFM
Segundo cuatrimestre curso 2022/23: TFG - TFM

Perfil y función del profesorado que tutoriza el TFG/TFM

De acuerdo con el Artículo 4 de la Normativa sobre Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster en la Escuela
Politécnica Superior de Jaén,

1. "El tutor/a del TFG/TFM será un profesor/a que imparta docencia en la titulación correspondiente o afín
a la misma. Asimismo, podrá tutorizar el TFG/TFM otro profesorado con una estrecha relación
académica, investigadora o profesional con las competencias del Título, lo que incluye al profesorado
perteneciente a alguno de los departamentos que impartan docencia en el mismo y, en el caso de los TFM,
profesorado externo.

2. A criterio de la Comisión, el TFG/TFM podrá contar con dos cotutores/as, como máximo, que ejercerán
sus funciones con idéntico nivel de responsabilidad. En el caso de TFG/TFM realizados en equipo se
permitirá un máximo de dos cotutores por estudiante integrante del equipo.

3. La función del tutor/a es:
1. Exponer al estudiante las características del TFG/TFM.
2. Asesorar al estudiante sobre la planificación de la elaboración del TFG/TFM.
3. Sugerir planteamientos técnicos generales para la resolución de los problemas en el desarrollo del

TFG/TFM.
4. Recomendar la bibliografía, normativa y reglamentación necesarias para la realización del

TFG/TFM.
5. Orientar al estudiante en la elaboración de la memoria correspondiente y la preparación de la

exposición pública.
6. Proponer profesorado para la formación de los Tribunales de cada uno de los TFG/TFM por él

dirigidos, o el perfil de los mismos.
7. Todas aquellas encaminadas a que el TFG/TFM realizado por el estudiante cumpla los requisitos

aprobados por la Comisión de TFG/TFM en su asignación.
8. Observar que se cumplen los requisitos propuestos y dar el visto bueno para su entrega. El visto

bueno del tutor/a no implica una evaluación favorable del TFG/TFM realizado, sino su
conformidad con el cumplimiento de los requisitos formales y metodológicos mínimos que cabe
esperar de cualquier TFG/TFM.

Con independencia y sin menoscabo de las funciones del tutor del TFG/TFM, el estudiante podrá recibir
asesoramiento de otros profesores o profesionales.

4. Si las características del TFG/TFM así lo aconsejan, a criterio de la Comisión, el TFG/TFM podrá tener
un cotutor/a que no pertenezca a los departamentos con docencia en el título correspondiente, lo que
incluye también a alumnado de los programas de doctorado de la Universidad de Jaén.

5. Cuando el TFG/TFM se realice en una institución u organismo distinto de la Universidad de Jaén,
obligatoriamente existirá un cotutor/a que deberá pertenecer a esa otra institución y deberá contar con
una formación académica de nivel equivalente al MECES de la titulación."

Entrega y defensa del TFG/TFM

https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/grados/TFG/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_1C_22-23_TFG.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/masteres/TFM/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_1C_22-23.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_2C_22-23_TFG_def.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/masteres/TFM/Asignaci%C3%B3n_Definitiva_2C_22-23.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_epsj/files/uploads/documents/normativa/Normativa_TFG_TFM_EPSJ_aprobada%20Junta%20de%20Escuela%2013%20sept%202017.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_epsj/files/uploads/documents/normativa/Normativa_TFG_TFM_EPSJ_aprobada%20Junta%20de%20Escuela%2013%20sept%202017.pdf


La defensa se realizará de forma presencial de acuerdo con lo indicado en la Normativa de TFG/TFM de la
EPSJ y en la guía docente.

Calendario anual de entregas
Curso 2024/25: TFG - TFM
Curso 2023/24: TFG - TFM 

Procedimiento para la entrega del TFG/TFM:
Entrar en el espacio de la asignatura Trabajo fin de grado/máster dentro de PLATEA y
cumplimentar el formulario "Entrega TFG/ TFM".

A través de dicho formulario se deberán adjuntar todos los ficheros que conforman el TFG/TFM. Si
es necesario subir más de un archivo se comprimirán en un único fichero.

Asimismo, se deberá adjuntar el Informe Favorable del Tutor y la Autorización de Publicación.

Una vez revisada la documentación, si hubiera algún documento que rectificar se notificará por
correo electrónico al estudiante para que lo subsane a la mayor brevedad posible.

El secretario del tribunal y/o tutor del TFG/TFM se pondrá en contacto con el estudiante para
notificar la fecha de defensa; no obstante, también será publicada la convocatoria de defensa del
TFG/TFM en esta página web (ver punto siguiente).

Convocatorias de defensa TFG- TFM
Rúbrica de evaluación del TFG/TFM

Modelos y formularios

Modelo de modificación o renuncia de TFG/TFM (Entregar en la dirección de la EPSJ)
Documentos para la presentación del TFG/TFM:

Informe favorable del tutor (docx)
Autorización publicación (docx)

Normas de estilo y plantillas

Criterios de evaluación
Plantillas (formato orientativo):

Plantilla para formato digital (docx)
Plantilla para formato impreso (docx)

Carátulas (de uso obligatorio):
Grados (docx)
Másteres (docx) -- Másteres Interuniversitarios (docx).

Licencias Creative Commons (docx)

Normativa

https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Calendario%20TFG%20curso%202024_25.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Calendario%20entrega%20y%20defensas%20TFM%20-%20CURSO%202024-25.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/grados/TFG/Calendario%20TFG%20curso%202023_24.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/grados/TFG/Calendario%20TFM%20curso%202023_24.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Convocatoria%20TFG%20-%20Actualizada%201(29-05-2025).pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/masteres/TFM/Convocatoria_TFM_2024_2025%20%20(Actualizado).pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/Otros/R%C3%BAbrica%20evaluaci%C3%B3n%20TFG%20TFM.xlsx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/impresos/SOLICITUD%20DE%20MODIFICACION%20%20O%20RENUNCIA%20DE%20TFG.doc
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/impresos/SOLICITUD%20DE%20MODIFICACION%20%20O%20RENUNCIA%20DE%20TFM.rtf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/C.%20Anexo_I_Visto_Bueno_Tutor_a_TFG-TFM%20EPSJ.docx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/CREA.Autorizacion.Publicacion.docx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_epsj/files/uploads/documents/grados/TFG/criteriosYestilo_TFG.pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_epsj/files/uploads/documents/grados/TFG/plantilla.docx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_epsj/files/uploads/documents/grados/TFG/plantilla_impreso.docx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Modelo_portada_TFG_EPSJ_nuevo.docx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Modelo_portada_TFM_EPSJ_nuevo.docx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/B.%20Modelo_portada_TFM_interuniversitario_aprobado_VicCom_nuevo.docx
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/Creative%20commonsESP.docx


Reglamento por el que se regulan los Trabajos Fin de Grado, Fin de Máster y otros trabajos Fin de Título
de la Universidad de Jaén (Aprobado en sesión nº 23 de Consejo de Gobierno de 20 de marzo de 2025)
Normativa EPSJ aprobada en Junta de Escuela (2017)

Responsable del TFG/TFM de la EPSJ

Subdirector de Prácticas de Empresa y Empleabilidad

Prácticas

Teléfono

953212375

Correo electrónico

empleo [punto] epsj [arroba] ujaen
[punto] es

Dependencia:  A3-338

D. Pedro Jacinto Castro Guzmán

Competencias

Coordinación de las relaciones de la Escuela con su entorno
empresarial.
Coordinación de las asignaturas de Prácticas Externas.
Organización y gestión de los Trabajos Fin de Grado y Fin de
Máster.
Coordinación de los premios a los mejores TFG/TFM (Coello y
otros).

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202323_anexo02_Normativa_Trabajos%20TFE_v7_Para%20CONSEJO%20DE%20GOBIERNO%20(1).pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202323_anexo02_Normativa_Trabajos%20TFE_v7_Para%20CONSEJO%20DE%20GOBIERNO%20(1).pdf
https://eps.ujaen.es/sites/centro_epsj/files/uploads/documents/normativa/Normativa_TFG_TFM_EPSJ_aprobada%20Junta%20de%20Escuela%2013%20sept%202017.pdf

